
REAL DECRETO-LEY 13/2010, DE 3-12, DE ACTUACIONES EN EL ÁMBITO FISCAL, LABORAL Y 
LIBERALIZADORAS PARA FOMENTAR LA INVERSIÓN Y LA CREACIÓN DE EMPLEO (BOE 3-12) 

VII 

En los últimos tres años la economía española ha perdido casi dos millones de puestos de trabajo. Este 
nivel de desempleo constituye un coste personal y social para muchos trabajadores y trabajadoras y para sus 
familias y, además, supone un lastre inasumible para el crecimiento de nuestra economía y del empleo; por 
ello, el Gobierno quiere afrontar el problema del paro situando las necesidades y los servicios a las personas –
especialmente a las desempleadas- y a las empresas como centro de gravedad de la actividad de los Servicios 
Públicos de Empleo, que deben estar muy próximos a las personas desempleadas, conocer mejor sus 
necesidades para mejorar su empleabilidad y prestarles apoyo. 

Para ello, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del diálogo social con los interlocutores sociales y 
la concertación territorial con las Comunidades Autónomas, a abordar de manera inmediata una reforma de las 
políticas activas de empleo, redefiniendo su contenido y desarrollo para que sean más útiles para las 
personas desempleadas, conjugar la competencia normativa del Estado con la competencia de ejecución de 
las Comunidades Autónomas y fortalecer los Servicios Públicos de Empleo. 

Para garantizar la efectividad de esta línea prioritaria de la actuación del Gobierno, resulta imprescindible 
anticipar la adopción de medidas que permitan desarrollar un modelo de atención individualizada a las 
personas en situación de desempleo basado en un itinerario personalizado de inserción, que permita dar 
cumplimiento real y efectivo a lo dispuesto a este respecto en la Ley 56/2003, de 16-12, de Empleo. Para 
realizar eficazmente esta función, este Real Decreto-ley tiene por objeto la incorporación, hasta el 31-12-2012, 
de 1500 nuevas personas promotoras de empleo a los Servicios Públicos de Empleo, así como la prórroga 
hasta el ejercicio 2012 del Plan extraordinario de medidas de orientación, formación profesional e 
inserción laboral, aprobado en 2008, dotándole de estabilidad, de conformidad con la habilitación concedida 
al Gobierno por la Ley 35/2010, de 17-9, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, y que 
supuso un refuerzo del personal de los Servicios Públicos de Empleo, incrementando en 1.500 el personal 
técnico para la promoción de empleo disponible en las oficinas de empleo en todas las Comunidades 
Autónomas, incluidas el País Vasco, Ceuta y Melilla. 

La valoración positiva de los efectos de este Plan extraordinario de medidas de orientación, formación 
profesional e inserción laboral aconseja su prórroga y la mejor definición de las actividades que desarrollarán 
estas personas promotoras de empleo, de atención directa y personalizada a trabajadores y desempleados y a 
las empresas, así como la financiación necesaria para estas medidas. 

Dada la situación expuesta del mercado laboral, y lo dilatado de los procesos de selección de personal, con el 
fin de que el 1-2-2011 se encuentren desarrollando su labor en los Servicios Públicos de Empleo un total de 
3.000 personas promotoras de empleo, las 1500 incorporadas en 2008 y las 1500 de nueva incorporación 
derivadas de lo previsto en el presente Real Decreto-ley, en las medidas que se adoptan, concurren, por la 
naturaleza y finalidad de las mismas, la circunstancia de extraordinaria y urgente necesidad que exige el 
artículo 86 de la Constitución como presupuesto del Real Decreto-ley. 

IX 

Los funcionarios públicos españoles, dependiendo de la particular Administración Pública a la que se vinculan 
con ocasión de su ingreso al servicio del Estado, quedan encuadrados, a efectos de protección social, bien en 
el Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Públicos (con su doble mecanismo de 
cobertura, el Régimen de Clases Pasivas y el Régimen del Mutualismo Administrativo), bien en el Régimen 
General de la Seguridad Social. 

La propuesta de integración de los funcionarios de nuevo ingreso en el Régimen General de la Seguridad 
Social lo es a los exclusivos efectos de Clases Pasivas, manteniéndose con el mismo alcance la acción 
protectora gestionada, en la actualidad, por las respectivas mutualidades de funcionarios. 

Con esta medida se simplifican y armonizan los actuales sistemas de pensiones públicas, y lo que en el 
contexto actual es más relevante, se incrementa el número de cotizantes a la Seguridad Social, y, en 
consecuencia, los ingresos de la Tesorería General de la Seguridad Social, lo que propiciará una mayor 
estabilidad del sistema público de protección social, mediante el establecimiento de un único sistema 
contributivo y de reparto de las pensiones. 

DISPONGO: 

TITULO III.- MEDIDAS LABORALES 

Artículo 15. Medida para el refuerzo de la atención a la demanda y oferta de empleo en el Sistema Nacional de 
Empleo 

Con el fin de reforzar la atención a las personas demandantes de empleo y a las empresas que ofertan empleo, 
se aprueba la medida consistente en la incorporación de 1.500 personas como promotoras de empleo, que 
realizarán su actividad en las oficinas de empleo de los Servicios Públicos de Empleo, desde el 1-2-2011 hasta 
el 31-12-2012. 



Esta medida será de aplicación en todo el territorio del Estado y su gestión se realizará por las Comunidades 
Autónomas con competencias estatutariamente asumidas en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación y 
por el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Respecto de la gestión por las Comunidades Autónomas de esta medida, los créditos correspondientes se 
distribuirán territorialmente entre dichas administraciones, de conformidad con lo establecido en la normativa 
estatal. 

Artículo 16. Prórroga del Plan Extraordinario de medidas de orientación, formación profesional e inserción 
laboral, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de abril de 2008. 

El artículo 13 de la Ley 35/2010, de 17-9, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo (LA 
LEY DE CONTRARREFORMA LABORAL): 

Artículo 13. Servicios Públicos de Empleo. 

Se prorroga, hasta el 31-12-2012, el Plan Extraordinario de medidas de orientación, formación profesional e 
inserción laboral, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 18-4-2008, referida exclusivamente a la 
medida consistente en la contratación de 1.500 orientadores para el reforzamiento de la red de oficinas de 
empleo y que fue prorrogado por dos años, respecto a esta medida, mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 30-4-2009, según la habilitación conferida por la disposición final primera del Real Decreto-ley 
2/2009, de 6-3, de medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del empleo y protección de las 
personas desempleadas. Esta medida será de aplicación en todo el territorio del Estado y su gestión se 
realizará por las Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente asumidas en el ámbito del 
trabajo, el empleo y la formación y por el Servicio Público de Empleo Estatal. 

Respecto de la gestión por las Comunidades Autónomas de esta medida, los créditos correspondientes se 
distribuirán territorialmente entre dichas administraciones, de conformidad con lo establecido en la normativa 
estatal. 

Artículo 17. Actuaciones a desarrollar. 

1. Las actuaciones a desarrollar por el personal referido en los dos artículos anteriores consistirán en: 

a) Atención directa y personalizada a las personas desempleadas. 

b) Información a las empresas y prospección del mercado laboral de su entorno. 

c) Seguimiento de las actuaciones realizadas con las personas desempleadas y las empresas. 

2. Las actuaciones anteriores se dirigirán, prioritariamente, a los colectivos que se determinen en el ámbito del 
Sistema Nacional de Empleo. 

Artículo 18. Financiación 

La financiación de las medidas reguladas en los artículos 15 y 16 se realizará con cargo al presupuesto de 
gastos del Servicio Público de Empleo Estatal, para lo cual se habilitarán al efecto los créditos que sean 
necesarios. 

TITULO IV.- CONSOLIDACIÓN FISCAL 

Artículo 20. Inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de los funcionarios públicos y de otro 
personal de nuevo ingreso a partir del 1-1-2011. 

Uno. 

1. Con efectos de 1-1-2011 y vigencia indefinida, el personal que se relaciona en el artículo 2.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30-4, 
excepción hecha del comprendido en la letra i), estará obligatoriamente incluido, a los exclusivos efectos de lo 
dispuesto en dicha norma y en sus disposiciones de desarrollo, en el Régimen General de la Seguridad Social 
siempre que el acceso a la condición de que se trate se produzca a partir de aquélla fecha. 

Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30-4  

Art 2.1 i) Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros del Gobierno de la Nación y otros cargos referidos en 
el artículo 51 de este texto. 

 

Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30-4  

Artículo 51. Régimen jurídico. 

1. Los ex Presidentes, Vicepresidentes y Ministros de Gobierno de la Nación, así como los ex Presidentes del 
Congreso de los Diputados y del Senado, del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Estado, que fallecieran o 
fueran declarados fallecidos con posterioridad a 1-1-86, causarán pensiones de viudedad, orfandad y en favor 
de los padres que se regularán, salvo en lo dispuesto en el siguiente párrafo, por las normas recogidas en los 
capítulos primero y tercero y en los correspondientes artículos del capítulo cuarto de de este título. 



2. Los ex Presidentes del Tribunal Supremo de Justicia y, a partir de 1-1-87, del Consejo General del Poder 
Judicial, que fallecieran o fueran declarados fallecidos con posterioridad al 1-1-86, causarán los mismos 
derechos mencionados en el número anterior. 

3. Asimismo, causarán iguales derechos los ex Presidentes del Tribunal Constitucional y los ex Defensores del 
Pueblo y Fiscales Generales del Estado que fallecieran con posterioridad a 1-1-87. 

 

2. La inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social del personal a que se refiere el apartado anterior 
respetará, en todo caso, las especificidades de cada uno de los colectivos relativas a la edad de jubilación 
forzosa, así como, en su caso, las referidas a los tribunales médicos competentes para la declaración de 
incapacidad o inutilidad del funcionario. 

En particular, la inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social del personal militar de carácter no 
permanente tendrá en cuenta las especificidades previstas respecto de las contingencias no contempladas por 
figuras equivalentes en la acción protectora de dicho Régimen. 

Además, la citada inclusión respetará para el personal de las Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de la 
Seguridad del Estado, con las adaptaciones que sean precisas, el régimen de las pensiones extraordinarias 
previsto en la normativa de Clases Pasivas del Estado. 

Dos. 

El personal incluido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas a 31 de diciembre de 
2010 que, con posterioridad a dicha fecha, y sin solución de continuidad, ingrese, cualquiera que sea el sistema 
de acceso, o reingrese, en otro Cuerpo que hubiera motivado, en dicha fecha, su encuadramiento en el 
Régimen de Clases Pasivas, continuará incluido en dicho régimen. 

Continuarán rigiéndose por la normativa reguladora del Régimen de Clases Pasivas del Estado los derechos 
pasivos que, en propio favor o en el de sus familiares, cause el personal comprendido en la letra i) del artículo 
2.1 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado. 

Disposición transitoria 4ª. Régimen transitorio aplicable al personal incluido a 31 de diciembre de 2010 en el 
ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas. 

Los derechos pasivos causados, y los que de futuro puedan causar, los colectivos incluidos a 31-12-2010 en el 
ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del Estado, así como los que pudieran causar los 
que a esa misma fecha tuvieran la condición de alumnos de Academias y Escuelas Militares, se regirán por lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/87, de 30-4, y sus disposiciones de desarrollo. 

Disposición transitoria 5ª. Reducción transitoria de la aportación empresarial a la cotización de la Seguridad 
Social a partir de 1-1-2011. 

La aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes de los funcionarios 
públicos que ingresen en la respectiva Administración Pública a partir de 1-1-2011 y estén incluidos en el 
ámbito de aplicación del artículo 20 de este Real Decreto-ley, quedará reducida de manera que en el año 2011 
se abonará el 25 por ciento de la que correspondería con arreglo a la normativa de aplicación, 
incrementándose el porcentaje en un 25 por ciento por cada año que transcurra hasta alcanzar el cien por cien 
transcurridos cuatro años desde la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley. 


